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Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de 
San Salvador. ocho horas con cincuenta y nueve m inutos del día doce de mayo del dos mil 
veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber rec ibido y admitido la solicitud de 
información NQ14432 presentada por el solicitante . quien ha 
solicitado la siguiente información : "Solicitud de trabajo. en el área administrativa . o jardinería"; 
hace las siguientes VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que la Suscrita. con el objeto de garantizar los principios de prontitud y sencillez contenidos 
en el art. 4 letras c) y f) de la Ley de Acceso de In formación Pública. respectivamente. constató 
que la información requerida por el peticionario. está disponible al público en el Portal de 
Transparencia del ISSS; en tal sentido. la misma es de carácter oficioso. definiéndose tal calidad 
en el literal d) del art. 6 de la Ley de Acceso a la Información Pública -en adelante LAIP-. como: 
"(. .. ) aquella información pública que los entes obligados deberán di fundir al público en vi rtud 
de esta ley sin necesidad de solicitud directa·. Asimismo. el art. 10 numeral 3.; de la LAIP, 
dispone que será información oficiosa: "El directorio y el currículo de los funcionarios públicos. 
incluyendo sus correos electrónicos institucionales". 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 10. 50. letra c). 
62 inc. 2º. 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 53 del Reglamento de la Ley 
de Acceso a la Información Pública; y art. 12 de la "Ley de procedimientos administrativos·. 
RESUELVE : 

Entrégase al so licitante . los enlaces de las Jefaturas de la Unidad 
de Recursos Humanos y de la Sección Reclutamiento de Personal del ISSS : 

Jefatura de Unidad de Recursos Humanos: https://www.transparencia.qob.sv/ 
institutions/isss/offic ials/856 y Jefatura de Sección Reclu tamiento de personal: 
https: //www.transparencia.qob.sv/i nstitutions/isss/ officia ls/18312. 

Notifíquese la presente resolución por medio de correo. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




